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MUi{ICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
'"/z¿to e¿¿t¿afe D,i¿¡nro telir*t

er¿run¿ q tu*nadzdan
*rsot uoó¡¡ oe Áucnuf¡ N" 179-2014-MDNcH/Atc'

Nuevo chimbote, 21 de Abr¡l del 2014'

vlsros, el expediente adm¡nistrat¡vo N' 11241' -d:-f-":lii:.1,e-Y:1"^1"h|"'.t"1:::::
*".,^l'ili'0.i..il;il'.;;;oi"iiJnc"...".¡urL1?:1911_y."Lll{:*i"j"":Ti:';,:ff ::
ffi""ffiffi::",Jü'i.,;.t.,""" i"' oe's"Y9'I1'l1t1T-yllll?;?,"1i11"1"'":i:'::i:

::tffi;ffi ;' ;ñ;;;-;oi;-M ;*in/c " 
de 15 de abr¡r der 2014', procedente de ra

:'#:::';ffi;.i "';;il ,Lg"i*; oio_roto-MDNcH-oGAr de 1e de marzo der 2014;v,

lii'lli'-Xi,i,i"";e Aperación de vistos, ha sido.interpuesl:1"-":1"-q:fl1::,"':::',tll"J'."1

^^ 
,t;'ffi:;'";.ff;;;;;i;i;tÑlliooo' DerProced¡m¡ento AP:i:1*: .fl;"*,1'llil"ll';iJJ#ff;ii'"""""á de rorma' este recurso *T11'::^t::::.'::'":11:':::

:f,fi:'"r5,iliil;l"j:ñ;';;;;erpoteeat,¡s¡m¡s'":r:'-"i::::l:: li*#"il;:"H::
iJ?:"tTi;;T;;.;;i";; la rev acotada; por tanto se admite a trám¡te dicho

CONSIDERANDO;

u"%,,Jio?..::::,"J:.:,'J::1ffiil;;;;;';.*:,*:t.o:..":":ll"ji:::'L1::,'"",^""0'"'"
,/ ;1;"Ti;:;,Hffi il;:;;;#;;;;;;;;; ::1,: ti*;:: "i"1, ::ilÍ".::ilf,1:,í:;:-¿ 

ffJi :i6:'ffJ:';ffi;;il;;""¡", .or".,¡*' se rearizaron en runción de ros trabajadores

iexistentesa|asfechasdenegociación,máxime,si.consideramosquea|are¡ncorporaciónde|a
ll .""r,rrente. en fecha 08 de Enero del 2013' no existía plaza de Asistente Administrativo I en el

il ;;;;;;e'l;;nacion de P"rsonal' cAP 2oo8' visente hasta la fecha; 
.-..^,..-ñ ,^.

¡mpugnatorio;

Que, referente al punto Uno de los fundamentos de hecho del Recurso de Apelación' se

advierte que la Resolución c"r",i.¡.'t Ñl oá-zoto-tro*cH/GM declara lmprocedente la nivelación de

remuneraciones como ¡s¡st"ntJ ldministrativa l' Nivel Remunerat¡vo P1' consecuentemente'

Declara rmprocedente erpaso;; il;;;;;'"TY"*"]ii"j:-'-"^Pt*.t"11,:I: ::lli"i':l
,x n:::i'lilIi:::ffiil#";#"i'i',""¡" "i'Jgimen 

der Decreto Lesisrat¡vo 276' aco rde a su

ol"'\r"t"nt¡¿n 
originaria y no como la impugnante indica;

"* :Ég 
-- 

;;", ,oir" ro, trn¿.'entos de hecho expuestos "' :l liT:-l:1'.:^:".ti:::::::':'.",H"::
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I Qu", referente al punto Cuatro' que t:*":." actos admin¡strat¡vos se aprueban los

diferentes conven¡o' coltII"o'' t"ü¡"áo "n*" "l 
sind¡cato de Trabajadores de :::1y:l't'o""ot'

y la MunicipalidaA o¡st'¡tai !e'Ñuevo ch¡mbote' que otorgan aumento de remuneraciones a los

servidores del ,¿gi."n o"iolir"iri"u'tüit" tt" zzs y et DJ.r"to L.gitl"tiuo N' 728, al respecto los

incrementos ganados a;;;; i;; conuen¡os colectivos, se iealizaron en función de los

trabajadores existentes 
"" 

irl..¡" de celebración, teniendo en cuenta la legalidad presupuestaria'

que obtiga a que tos ;;; il;;restates de las administraciones públicas se encuentren

lt¡á".Aoi, desde el inicio del ejercicio presupuestal;

Que, referente al punto c¡nco' la ley especial prima sobre la ley general' Lo que signif¡ca en

este caso específico a" r. ru*¡¿or. ie condición contratada, bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo

276, resulta inapl¡cable este extremo del convenio' p-or.ionitu"n¡t lo dispuesto en el Art 48e del

DecretoLegis|ativo2T6queestab|ecegue|aremunerac¡ónde|osservidorescontratadosseráfiiada
en el respect¡vo .o*ra,"i_.1,1 * -ntt"u. bonifrcaciones de ningún tipo, n¡ los beneficios que esta

ley establece; por tanto no existe confl¡cto normativo;

Que, reterente al punto Seis' el Art' 52'de la Ley N' 27209: Ley de Gestión Presupuestaria'

al respecto, esta r-ey na s''rü die'og;at rn"oitntt Ley N'28411' de lo que se colige que la norma

invocada no forma parte del derecho iurídico vigente;

nt u n inu evo c h int bote. go b.Pe



rsq

IY|UNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
taügka

Que,referentealpuntos¡ete,sobree|Principioconst¡tuc¡ona|delgua|daddeTratoydeNo
D¡scr¡minacÚn, la aplicación del priñcipio de igualdad, no excluye el tratam¡ento desigual, es decir,

no se vulnera dicho principio cuándo se establece una diferencia de trato siempre que se realice

sobra bases ob¡etivas y razonablgs; en este caso, la impugnante se encuentra excluida de la carrera

administrativa, por tanto le corresponde solo los derechos de acuerdo a su condición laboral' es

decir CoNTRATADA;

Que,referentea|puntoocho,|osderechos|aboralesseap|icansindiscriminacióna|guna
seanestospúb|¡cosyprivados;enestesentido,Iadiscriminaciónenmateria|aboraIaparececuando
se afecta al trabajador en sus caracterfst¡cas innatas como ser humano' o cuando se vulnera la

c|áusuladenodiscr¡minaciónprev¡stapor|aconstitución;deduciéndosequeenestecasonoseha
contravenido el pr¡nc¡p¡o de no discriminación, máxime, si las leyes reconocen beneficios propios a

lada régimen laboral; y más aún, como bien man¡f¡esta el Art' 2" del Decreto Leg¡slativo 276'

establece que no están comprendidos en la Carrera Adminlstrativa l* .:tTld"t::,|"-?]lt::
contratados,(...)lealcanzanlasdisposicionesdeestaLeyenloquelesseaaplicable;deloquese

que la recurrente es servidora pública de condición CONTRATADA' encontrándose exclulda

la Carrera Administrat¡va;

Que, por último, cabe señalar que conforme al Principio .de 
Legalidad-la AT'1'::T::

p,ibti.;;il;;;;;ii;;;;; actividad sino existe norma prev¡a.que:'o:'1,:'-T:lt:.:1T:11t:

il;t'"; ;;; i q ;;;?; ;;" q u e aa o pte e l Esta d o' e n ca l id a d d 
",! Tll' 1d-'i:,iii "' l',, ^d,lilil:;;;;,.tJ;;;;,ü á"u" "'¡t¡"" 

d"nt'o d"lmarco de las.potestades regi:i::.:i:,11

ilñ.,;;;;";r.ra,-"j.,0"", exceso a dichos timites carecería de sustento tesal valido;

aun teniendo en cuenta que las leyes de presupuesto t¡enen una vigencia anual'.lot,ti"Y1l-:

JeOerán a¡rstarse a las disposiciones que la ley de presupuesto vigente' sobre la base del

de legalidad que rige en la administración pública;

Estando lo expuesto en el Informe Legal N' 074-2014-MDNCH/OGAJ de fecha 19 de marzo

det 2014, al Memorando N" ozt2-2014-MDÑcH/crr¡ de 15 de abril del 2014 v con las facultades

confer¡das en el Art. 20", numeral 6) de la Ley N" 27972: Ley orgán¡ca de M unicipalidades;

SE RESUETVE:

ARTfcUtoPRIMERo..DEctAREsEINFUNDADoeIrecursodeApe|ación,contraIaReso|ución
Gerencial N" 46-2014-MDNcH/Cvt, ¡nterpuesto por la trabajadora contratada sra' DEYSI JUDITH

FlEsTAs MlÑANo, por las conside"tioná' "'pu"'tts 
en la presente resolución' En consecuencia'

CoNFIRMESE la recurrida en todos sus extremos'

ARTlcUtoSEGUNDo.-DÉsEPoRAGoTADAuvfAADMIN|STRAT|VA,en|osseguidosporla
Trabajadora sra. DEYSI JUDITi FIESTAS MlÑANo' sobre Nivelación de Remuneraciones como

As¡stente Adm¡n¡strativo l, Nivel Remunerativo P1'

ARTfcuLoTERCERo'.ENCARGUESEa|aoficinadeSecretaríaGenera|,cumplaconnot¡ficar|a
presente resolución a la parte interesada, de acuerdo a ley'

Regístrese, Comunf quese' Cúmplase y Archívese'

Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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